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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 25 / 26 de Mayo de 2018 

                                                                                                            
 
 
 
 
 

DISPOSITIVOS  
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, 
durante la pasada noche del Viernes madrugada del Sábado, varios dispositivos policiales 
dirigidos a la prevención de los accidentes de circulación, que tienen su origen en la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas, o sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 
Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 11 pruebas de alcoholemia, resultando 1 de 
ellas positiva. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde-noche del Viernes madrugada del Sábado, miembros de la Policía de 
Santander, establecieron a requerimiento de los vecinos 7 controles, formulándose 33 
denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 

DETENCIONES  
 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER : 
18,50 horas :   En la C/ Los Aguayos, miembros de la Policía Local, fueron requeridos por      
Dª.  E..N., quien manifiesta que momentos antes, había sido agredida por su pareja,               
Sr. D.  I..G., en el domicilio que comparten. Se procede a la detención del implicado en citado 
lugar, trasladándolo a estas Dependencias Policiales, instruyéndose las preceptivas Diligencias 
para el Juzgado. 
La agredida, fue trasladada en un vehículo policial al Hospital de Valdecilla, negándose 
posteriormente a denunciar los hechos. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
23,40 horas :   En la Avda. Camilo Alonso Vega, miembros de la Policía de Santander, solicitan 
la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  F..A., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, el triple de la tasa permitida de alcohol. Se 
procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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SUPUESTO DELITO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA, TENECIA DE ARMAS Y RESISTENCIA 
CONTRA LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD : 
02,00 horas :   En la C/ Carlos Haya, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
detienen al Sr. D.  R..B., quien según manifestaciones de su abuela, Dª.  J..D., momentos 
antes, la había agredido en su propio domicilio y amenazado con prender fuego la casa. Los 
Agentes actuantes, al proceder a la detención del implicado, que se encontraba en uno de los 
dormitorios de la vivienda, observaron sobre una cama, una pistola que resulto ser de fogueo, 
junto a 16 cartuchos del 9 m/m Parabelum reales. Los Agentes, tras pedirle reiteradamente que 
se alejara del arma y no tener una respuesta positiva, procedieron a reducirle, ofreciendo gran 
resistencia, localizándole un cuchillo de 21 cm., de hoja en la espalda, introducido en el 
pantalón. En el mismo dormitorio, sobre una mesita, se localizo un trozo de una sustancia 
supuestamente hachís, una sustancia supuestamente marihuana y un molinillo para picar dicha 
sustancia. Se instruyen las preceptivas diligencias para el juzgado. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
03,05 horas :   En la C/ Rampa de Sotileza, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, incautan al Sr. D.  A..A., un cuchillo de 13 cm., de hoja, 
oculto en el vehículo en el que viajaba. Se instruye la preceptiva acta de incautación, 
denunciándole igualmente, por falta de respeto y consideración hacia los Agentes actuantes. 
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